
A
N

A
LE

S C
O

M
PL

U
TE

N
SE

S 
V

O
LU

M
EN

 X
V

III
 (2

00
6)

VOLUMEN XVIII 
(2006)

Institución de Estudios Complutenses 
Alcalá de Henares



VOLUMEN XVIII 
(2006)

Institución de Estudios Complutenses 
Alcalá de Henares



CONSEJO DE REDACCIÓN

JOSÉ LUIS VALLE MARTÍN 
(Director)

JUAN BLANCO AYUSO 
LUIS DE BLAS FERNÁNDEZ

JOSUÉ LLULL PEÑALBA 
M * ÁNGELES SANTOS QUER 

MARGARITA VALLEJO GIRVÉS
FRANCISCO VIANA GIL

GEMA GORDO FRAILE 
(Secretaria)

INSTITUCIÓN DE ESTUDIOS COMPLUTENSES 
Edificio Santa Ursula

C/. Santa Ursula, 1 - Despacho 2 
28801 Alcalá de Henares (Madrid)

Prohibida la reproducción total o parcial del contenido de este libro.
La I.EE.CC. no se hace responsable del contenido de los trabajos publicados.

I.S.S.N.: 0214-2474
Depósito Legal: M-36530-1995

Imprenta: MANUEL BALLESTEROS. INDUSTRIAS GRÁFICAS, S.L. 
Plaza de los Irlandeses, locales 2 y 3. 28801 Alcalá de Henares (Madrid)



ÍNDICE

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Junta de Gobierno 9

Memoria de Actividades 11

Catálogo de Publicaciones 19

Introducción 27

CONFERENCIAS

El tiempo histórico, político y cultural, de San Diego de Alcalá, por SARASA 
SÁNCHEZ, Esteban 31

ESTUDIOS

Viajes de Rodrigo de Cervantes a Valladolid y a Andalucía, por BARROS 
CAMPOS, José 47

Carlos IVy la Real Fábrica de Paños de San Fernando de Henares, por BARRIO
MOYA, José Luis 77

Los Santos Niños y Galicia. Aproximación a diferentes lugares bajo su advocación, 
por GIL GARCÍA, Eduardo ■ 95

Algunos datos históricos de Perales de Tajuña (Madrid)y de la iglesia parroquial de
Santa María del Castillo, por DE LA TORRE BRICEÑO, Jesús Antonio 133

Fundación del Hospital  de Nuestra Señora del Carmen déla Villa de Santorcaz, por
VALLE MARTÍN, José Luis 171

Intervenciones artísticas de Francesco Sabatini en Alcalá de Henares (1774-1791), 
por CANO SANZ, Pablo 201 



Roque Novella, el primer diputado constituyente alcalaíno, por DE DIEGO, Luis
Miguel 223

Los topónimos de Alcalá: su olvido en el Catastro de Ensenada, por GARCIA 
GUTIÉRREZ, Francisco Javier 239

FONDO BIBLIOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES

Cartas de servicio y soldada en Alcalá de Henares. S. XVI, por VÁZQUEZ 
MADRUGA, M.a Jesús 257

Las calamidades del último año del siglo XVI en la Villa de Alcalá de Henares, vistas 
desde el colegio complutense de los Jesuítas, por LÓPEZ PEGO, Carlos 265

Documentos de interés para Alcalá de Henares en la sección de manuscritos de la 
biblioteca nacional de Madrid (Mss. 7324-7325), por BALLESTEROS TO
RRES, Pedro 279

Documentos relativos al estado de conservación delpatrimonio artístico de Alcalá e
Henares en los siglos XIXy XX (2aparte), por LLULL PEÑALBA, Josué 309

RESEÑAS

En torno a 1547: la Alcalá de los Cervantes, de Ramón González Navarro, por
Antonio MARCHAMALO SÁNCHEZ 355

Arquitectura y urbanismo en la provincia de Guadalajara, de María Larumbe
Martín y Carmen Román Pastor, por Francisco Javier GARCÍA GUTIÉRREZ 357

La aviación en Alcalá y la conversión de su segundo aeródromo en Campus de la 
Universidad  de Alcalá, de Juan J. Rodrigo Tobajas, por Luis Miguel DE DIEGO 
PAREJA 360

Los Santos Niños Justo y Pastor. Raíz yJundamento de una ciudad, de Luis García 
Gutiérrez, por Margarita VALLEJO GIRVÉS 362

La guerra de la Independencia en el valle del Henares, de Luis Miguel de Diego
Pareja, por M. Vicente SÁNCHEZ MOLTÓ 364

La destrucción del patrimonio arquitectónico de Alcalá de Henares (1808-1939), 
de Josué Llull Peñalba, por Antonio MARTÍNEZ RIPOLL 367

NORMAS DE COLABORADORES 371



NORMAS GENERALES 
PARA LOS COLABORADORES 

DE LA REVISTA 
ANALES COMPLUTENSES





El Consejo de Redacción Anales Complutenses ruega a cuantos deseen 
publicar sus trabajos en esta revista que se ajusten a las siguientes normas.

PRESENTACIÓN

1. Los artículos que se ofrezcan para su publicación deberán ser inéditos y 
referidos al estudio e investigación de la cultura de Alcalá de Henares y 
su Comarca en todos los aspectos.

2. Se entregarán en soporte informático, con tratamiento de textos WORD, 
letra Times New Román, tamaño 12, interlineado sencillo y párrafo jus
tificado.

3. La extensión de los trabajos no deberá exceder las 20 páginas.

4. Irán precedidos de un resumen máximo de 10 líneas seguido de una lista 
de palabras claves y conclusiones cuando así lo requiera.

5. En la primera página de cada trabajo, además del título y del nombre del 
autor, se incluirá: la dirección postal completa, el teléfono, la dirección 
de correo electrónico y la fecha de envío. En el caso de autores que no 
pertenezcan a la Institución de Estudios Complutenses, se ruega indi
quen datos académicos y/o profesionales.

6. El consejo de redacción, podrá admitir para publicación, excepcional
mente, aquellos artículos que, por su especial relevancia, considere opor
tunos, aunque no se adapten a estas normas.
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NORMAS METODOLÓGICAS

7. Las siglas y abreviaturas se especificarán claramente en una nota inicial
marcada con un *. Se utilizarán las universalmente conocidas o las de 
uso más frecuente en la especialidad sobre la que verse el trabajo.

8. Los planos, gráficos, mapas, cuadros estadísticos, tablas, etc. deberán 
ajustarse a las dimensiones de la caja de la revista. Estarán conveniente
mente titulados y numerados y debidamente referidas en el texto.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

9. En caso de utilizar notas a pie de página, se enumerarán consecutiva
mente. La bibliografía se citará por orden alfabético, recomendándose el 
siguiente uso tendente a una normalización:

a. MESEGUER FERNÁNDEZ, Juan..- El Cardenal Cisnerosy su villa 
de Alcalá de Henares. Alcalá de Henares. Institución de Estudios 
Complutenses; 1982.

b. MÉNDEZ MADARIAGA, Antonio; RASCÓN MARQUÉS, 
Sebastián: “La presencia visigoda en Alcalá de Henares”. Anales 
Complutenses, II: 107-122 páginas.

c. GUTIÉRREZ TORRECILLA, Luis Miguel: “La Universidad de 
Alcalá. Apuntes para una historia”, en La Universidad de Alcalá. Ser
vicio de Publicaciones del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 
1990, tomo II, 9-87 páginas.

ENVÍO

10. Los originales se enviarán a la Secretaría de Anales Complutenses: INS
TITUCIÓN DE ESTUDIOS COMPLUTENSES. Convento de las 
Úrsulas. C/ Santa Úrsula, 1. 28801-Alcalá de Henares (Madrid). Telf: 
91-885.50.32; E-mail: i.eecc@uah.es.
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El plazo máximo de entrega será el 3 de septiembre. En soporte 
informático, correo electrónico o postal.

CORRECCIÓN

11. En su momento, los autores recibirán un juego de pruebas de imprenta 
para su corrección. Este se refiere, fundamentalmente, a las erratas de 
imprenta o a cambios de tipo gramatical, pero no podrán hacerse modi
ficaciones en el texto (añadir o suprimir párrafos en el original) que 
alteren de modo significativo el ajuste tipográfico. Para evitar retrasos en 
la publicación, se fija el plazo máximo de ocho días para la devolución 
de las pruebas corregidas. La corrección de unas segundas pruebas se 
hará por el Consejo de Redacción.

SEPARATAS

12. La revista entregará a los autores 25 separatas -cuando las haya- de los 
artículos publicados. Los trabajos publicados no dan lugar a remunera
ción alguna.


